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VISTO 
Las Resoluciones del HCD N° 217/08, HCS N° 413/08 y ME N° 991/09 y 

1982/10 que aprueban el Texto Ordenado del Plan de Estudios 2004 de la Carrera de 
Ingeniería Agronómica, y las Resoluciones del HCD N' 658/16 y del HCS N° 1051/16 
que aprueban el Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Zootecnista. 

Las Ordenanzas HCS N°08/86 de llamados a concursos y N° 06/08 de 
renovación de designaciones por concurso, la Resolución del HCD N° 232/94 que 
aprueba el Reglamento de Estructura Departamental de esta Unidad Académica, y la 
Resolución Decanal N' 026/10 (T.O. de  Ord.  001/09 y 002/09) y la Ordenanza del 
HCD N°003/10 que establecen las Unidades Operativas y sus funciones de docencia. 

La necesidad de crear nuevas unidades operativas que permitan el 
funcionamiento de los nuevos espacios curriculares específicos correspondientes a la 
Carrera de Ingeniería Zootecnista, 

CONSIDERANDO 

Que las designaciones de Profesores Regulares se rigen por las disposiciones 
de la Ordenanza 8/86 y las que en su consecuencia dicten las distintas Facultades y 
Unidades Académicas. 

Que el Reglamento de Estructura Departamental, en el  Art.  12 define como 
Unidades Operativas a las cátedras, asignaturas, laboratorios, gabinetes y otras 
unidades o grupos de trabajo que desarrollen actividades de docencia, investigación 
y/o extensión. 

Que los Planes de Estudios son puestos en marcha por los docentes de esta 
Unidad Académica que están designados y desarrollan sus actividades en las 
diferentes Unidades Operativas. 

Que es necesario especificar las funciones a cumplir en docencia, investigación 
y extensión en cada llamado a concurso para cubrir cargos docentes que estuvieran 
vacantes o cubiertos interinamente. 

Que para las renovaciones de las designaciones por concurso los Profesores 
Regulares y Profesores Auxiliares deben haber presentado el Plan de Actividades 
Académicas del Módulo de Docencia para el período que se evalúa y presentar uno 
para el período en el cual aspira a ser renovado. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

ORDENA: 

ARTÍCULO 1°:  Establecer las siguientes Unidades Operativas y sus funciones 
de docencia en los espacios curriculares que se detallan a continuación: 
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UNIDADES OPERATIVAS 
ACTIVIDAD DOCENTE EN ESPACIOS 
CURRICULARES 

Cátedra de Matemática Matemática I y Matemática II 
Cátedra de Física Física I y Física 11 
Cátedra de Química General e Inorgánica Química General e Inorgánica 
Cátedra de Biología Celular Biología Celular 
Cátedra de Botánica Agrícola 1 Botánica Morfológica 
Cátedra de Botánica Agrícola II Botánica Taxonómica 
Cátedra de Realidad Agrícola Ganadera Observación y Análisis de los Sistemas Agropecuarios 
Cátedra de Química Orgánica Química Orgánica 
Cátedra de Química Biológica Química Biológica 
Cátedra de Informática Informática 
Cátedra de Estadística y Biometría Estadística y Biometría 
Cátedra de Prácticas Agrícolas Prácticas Preprofesionales I 
Cátedra de Anatomía y Fisiología Animal Anatomía y Fisiología Animal 
Cátedra de Fisiología Vegetal Fisiología Vegetal 
Cátedra de Prácticas Ganaderas Prácticas Preprofesionales 11 
Cátedra de Maquinaria Agrícola Maquinaria Agrícola 
Cátedra de Edafología Edafología 
Cátedra de Climatología y Fenología 
Agrícola 

Agrometeorología 

Cátedra de Microbiología Agrícola Microbiología Agrícola 
Cátedra de Genética Genética 
Cátedra de Topografía 
Cátedra de Manejo de Suelos Manejo de Suelo y Agua 

Cátedra de Hidrología Agrícola 
Cátedra de Ecología Agrícola Ecología Agrícola 
Cátedra de Mejoramiento Genético Vegetal Mejoramiento Genético Vegetal 
Cátedra de Mejoramiento Animal Mejoramiento Animal 
Cátedra de Zoología Agrícola Zoología Agrícola 
Cátedra de Fitopatología Fitopatología 
Cátedra de Economía General y Agraria Economía General y Agraria 
Cátedra de Nutrición Animal Nutrición Animal 
Cátedra de Terapéutica Vegetal 
Cátedra de Manejo Integrado de Plagas Manejo Sanitario de los Cultivos 

Cátedra de Zoología Agrícola 
Cátedra de Porcinos Sistemas Pecuarios Alternativos: Producción Porcina 

Cátedra de Granja 
Sistemas Pecuarios Alternativos: Producción Apícola 
Sistemas Pecuarios Alternativos: Producción Avícola 

Cátedra de Rumiantes Menores Sistemas Pecuarios Alternativos: Rumiantes Menores 
Cátedra de Hidrología Agrícola 
Cátedra de Manejo de Suelos Prácticas Profesionales I: Suelo y Agua 
Cátedra de Topografía 
Cátedra de Agrotecnia 
Cátedra de Cereales y Oleaginosas 

Prácticas Profesionales II: Sistemas Agrícolas Cátedra de Olericultura 
Cátedra de Floricultura 
Cátedra de Silvicultura 
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Cátedra de Producción de Leche 

Prácticas Profesionales  Ill:  Sistemas Pecuarios 

Cátedra de Producción de Carne Vacuna 
Cátedra de Rumiantes Menores 
Cátedra de Porcinos 
Cátedra de Granja 
Cátedra de Administración Rural 
Cátedra de Producción de Carne Vacuna 

Sistemas de Producción de Bovinos de Carne y Leche 
Cátedra de Producción de Leche 
Cátedra de Olericultura 

Sistemas de Producción de Cultivos Intensivos Cátedra de Cultivos Industriales 
Cátedra de Floricultura 
Cátedra de Fruticultura 

Arboricultura 
Cátedra de Silvicultura 
Cátedra de Cereales y Oleaginosas 

Sistemas de Producción de Cultivos Extensivos 
Cátedra de Forrajes y Manejo de Pasturas 
Cátedra de Administración Rural Administración de la Empresa Agropecuaria 
Cátedra de Extensión Rural Extensión Rural 
Cátedra de Producciones no tradicionales Producciones no tradicionales 
Cátedra de Producción Equina Producción Equina 
Cátedra de Inglés Idioma 
Cátedra de Diseño de Experimentos  Area  de Consolidación 
Cátedra de Reproducción y Sanidad Animal Área de Consolidación 
Cátedra de Espacios Verdes Área de Consolidación 
Área de Manejo de Agrosistemas Marginales Área de Consolidación 
Área de Ecotoxicología Área de Consolidación 
Cátedra de Agronegocios Área de Consolidación 
Cátedra de Industrias Agrícolas Área de Consolidación 
Laboratorio de Semillas Área de Consolidación 
Área de industrias Forestales Área de Consolidación 
Área de Gestión Ambiental y Producción  
Sostenible 

Area  de Consolidación 

ARTÍCULO 2°:  Todas las Unidades Operativas pueden participar en el espacio 
curricular Área de Consolidación en función al eje temático propuesto en cada una de 
ellas. 

ARTÍCULO 3°:  Disponer que las Unidades Operativas aprobadas en el Artículo 
1° se distribuyan en los siguientes Departamentos: 

UNIDADES OPERATIVAS 
ACTIVIDAD DOCENTE EN ESPACIOS 
CURRICULARES 

Cátedra de Matemática 
Cátedra de Física 
Cátedra de Informática 
Cátedra de Maquinaria Agrícola DEPARTAMENTO 

INGENIERÍA Y MECANIZACIÓN 
RURAL 

Cátedra de Manejo de Suelos 
Cátedra de Hidrología Agrícola 
Cátedra de Topografía 
Cátedra de Inglés 
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Cátedra de Espacios Verdes 
Cátedra de Química General e Inorgánica 

RECURSOS NATURALES 

Cátedra de Edafología 
Cátedra de Climatología y Fenología Agrícola 
Cátedra de Microbiología Agrícola 
Cátedra de Ecología Agrícola 
Área de Manejo de Agrosistemas Marginales 
Área de Gestión Ambiental y Producción Sostenible 

Cátedra de Biología Celular 

FUNDAMENTACIÓN BIOLÓGICA 

Cátedra de Botánica Agrícola I 
Cátedra de Botánica Agrícola II 
Cátedra de Química Orgánica 
Cátedra de Química Biológica 
Cátedra de Genética 
Área de Ecotoxicología 
Cátedra de Realidad Agrícola Ganadera 

DESARROLLO RURAL 

Cátedra de Estadística y Biometría 
Cátedra de Economía General y Agraria 
Cátedra de Administración Rural 
Cátedra de Extensión Rural 
Cátedra de Diseño de Experimentos 
Cátedra de Agronegocios 
Cátedra de Anatomía y Fisiología Animal 

PRODUCCIÓN ANIMAL 

Cátedra de Prácticas Ganaderas 
Cátedra de Mejoramiento Animal 
Cátedra de Nutrición Animal 
Cátedra de Porcinos 
Cátedra de Granja 
Cátedra de Rumiantes Menores 
Cátedra de Producción de Carne Vacuna 
Cátedra de Producción de Leche 
Cátedra de Forrajes y Manejo de Pasturas 
Cátedra de Reproducción y Sanidad 
Animal 
Cátedra de Producciones no tradicionales 
Cátedra de Producción Equina 
Cátedra de Prácticas Agrícolas 
Cátedra de Fisiología Vegetal 
Cátedra de Mejoramiento Genético Vegetal 
Cátedra de Agrotecnia 
Cátedra de Cereales y Oleaginosas 
Cátedra de Olericultura 
Cátedra de Silvicultura PRODUCCIÓN VEGETAL 
Cátedra de Cultivos Industriales 
Cátedra de Floricultura 
Cátedra de Fruticultura 
Cátedra de Industrias Agrícolas 
Área de Industrias Forestales 
Laboratorio de Semillas 

a 
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Cátedra de Zoología Agrícola 

PROTECCIÓN VEGETAL 
Cátedra de Fitopatología 
Cátedra de Terapéutica Vegetal 
Cátedra de Manejo Integrado de Plagas 

ARTÍCULO 4°:  Déjese sin efecto toda otra Ordenanza que se oponga a la 
presente. 

ARTÍCULO 5';  Por Mesa de entradas, notifíquese a las Secretarías de Asuntos 
Académicos, de Asuntos Estudiantiles y General. Cumplido, notifíquese a las 
Coordinaciones y Direcciones Departamentales correspondientes. Cumplido, elévese 
al Honorable Consejo Superior a su consideración. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS CATORCE DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

,(2 
Agr.  (Dr.)  E. A EL R 	POLF,)i 

Secretario eneral 
Facultad de Ciencia Agropecuariz 

u. N. 

ORDENANZA N°: 006  
ED/ 
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